
CONSTANCIA SECRETARIAL: junio 20 de 2023. A despacho el presente asunto, informándole 
que el día 14 de junio de 2023, la Subsecretaria Administrativa y Financiera de la Alcaldía de 
Santiago de Cali, informa que ha procedido a retener y depositar a la orden del juzgado el 
descuento por el 30% de lo que exceda del salario mínimo legal vigente y demás emolumentos 
que devenga el demandado Álvaro Castillo Torres, a partir de la nómina de junio del año en curso 
(fls 37 y 38). 
 
DIANA CAROLINA CARDONA RAMIREZ  
Secretaria 
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EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2023-00201-00 

Auto Interlocutorio No. 1043 

Santiago de Cali, 21 de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

DEMANDANTE:  NELLY MORENO DE CASTILLO. 

  

DEMANDADO:   ALVARO CASTILLO TORRES. 

 

De acuerdo a la constancia secretarial que antecede, el despacho incorporará y 

pondrá en conocimiento de la parte interesada lo informado por la Subsecretaria 

Administrativa y Financiera de la Alcaldía de Santiago de Cali, para los fines 

pertinentes. 

 

Por lo expuesto el juzgado DISPONE:  

 

Incorporar y poner en conocimiento de la parte interesada la comunicación que 

antecede.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HAROLD MEJIA JIMENEZ 

 JUEZ 
 
g.g 
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